
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante José Saúl Ortegón 

Demandado Alejandro Bohórquez Muñoz 

Radicación 253864003001 2020 – 00189- 00 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 
Subsanados los defectos, se dispone: 

 
De los documentos presentados con la demanda resulta una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una canti-
dad líquida de dinero a favor del demandante y a cargo del deman-
dado. Por tal razón, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
422, 424 y Ss. del Código General del Proceso, el Juzgado RESUEL-

VE: 
                                             

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de JOSÉ SAÚL ORTEGÓN, a cargo de ALEJANDRO 
BOHÓRQUEZ MUÑOZ, para que dentro de los cinco días siguientes 
a su notificación proceda a cancelar la suma de UN MILLÓN SETE-
CIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000.oo) como capital, repre-
sentados una letra de cambio, más los intereses durante el plazo cau-
sados entre el 05 de junio de 2017 al 05 de septiembre del mismo año 
y los moratorios a partir del 05 de septiembre de 2017 y hasta cuan-
do su pago se verifique, liquidados de conformidad con el artículo 
884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999.  Sobre costas se decidirá en oportunidad 
 

Súrtase la notificación en la forma prevista en el artículo 291, 
292 del C G. del Proceso, advirtiendo al demandado sobre la oportu-
nidad para proponer excepciones. 

 
Tiénese a PRESLEY KATERIN ALVAREZ BERMUDEZ, abo-

gada, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
fines del poder conferido 
     
           NOTIFÍQUESE, 



 2 

 
 
 
 

              JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
                                                Juez. 
 
 
Oc  
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